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Ayuntamienton vienen obligados al pago de la 
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinoo o*ntl moe por palabra. Al orírlM 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada la 
S Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la capitel que 
^as inserciones ee solicitarán del Exorno. Sr. Gcbe» 
nador, por oficio. , ,A todo recibo de anuncio acompañar* un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de vente en la Impren
ta del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

La» leye» cbUgan en Ix Península, leí» adyaoentei, ton“tos y te- 
nKíloi de Africa enjetoa a 1* legislación peninsular, a, los dtos
i» 1a promulgación, si en ellas no se dispusiese Otra ^osa. (^ouigo 
’toi disposioionsa del Gobierno son obligatorias para la capitel d^ 
arovincix desde que se publican oficialmente en ella, y desde onat 
til» después para Jo? demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y afretarlos reciban e^o 
BOLHTiN Of ic ia l , dispondrán que se fije un 1
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LosSres. Secretarios cuidarán, bajo su m^estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l s ín , 
nanamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia-, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demas personas de
li Augusta Real Familia. .

(Gaceta 15 noviembre 1917).

SECCION PRIMERA

), ex- 
Buil. 
á.

MINISTERIO D£LA g uer r a
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo Sr.: Previniendo el artículo 261 déla vigente 
ley de Reclutamiento que los reclutas del cupo de 
instrucción reciban ésta durante el primer ano del 
servicio activo, . , 1

El Rey (q. D. g ). se ha servido disponer que ios 
individuos del expresado cupo de instrucción y reem
plazo de 1916, así como los que forman parte del mis
mo, procedentes de reemplazos anteriores, sean incor
porados a los Cuerpos a que están destinados, ^con 
objeto de recibir instrucción, a partir del día 1. de 
diciembre próximo y con sujeaón a las reglas genera
les que siguen: , .

1/ El plazo que ha de invertirse como máximo 
páralos que carezcan de instrucción preparatoiia o 
sean analfabetos será de dos meses, reducible a veinte 
o cuarenta días para los que acrediten poseer la prepa
ración y conocimientos establecidos en el arriculo 433 
del Reglamento para la aplicación de la ley de Reclu
tamiento.

2. a Los Jefes de Cuerpos activos a que pertenezcan

los reclutas llamados por esta cücular, comunicarán 
directamente a los interesados, si residen en la misma 
localidad o por conducto de las Autoridades militares o 
civiles de la población de su residencia en caso contra
rio el día en que deben hacer su presentación personal 
en el Cuerpo donde, están destinados y la población 
donde tiene su residencia la Plana Mayor del mismo.

3.a Teniendo en cuenta las dificultades de aloja- ■ 
miento, vestuario y utensilio, que habrán de presen
tarse, los Capitanes generales, previo informe de los 
Jefes de los Cuerpos, podrán disponer la incorporación 
e instrucción de referencia en dos grupos sucesivos, en 
analogía con lo dispuesto en el artículo 452 del Regla
mento para la aplicación de la Ley.,

4 a El viaje de incorporación a filas de estos reclu
tas se hará por cuenta del Estado, sin necesidad de 
previa concentración en las cabezeras de las Cajas de 
Recluta; y a fin de que resulte la debida economía en los 
transportes, se agrupará por las Autoridades, encarga
das de expedir los pasaportes o de autorizar las listas 
de embarque a todos los individuos que marchen a la 
misma población, en la forma que previene la Real 
orden de 24 de diciembre de 1909 (B. O, num. 291.7

5.a Asimismo, con objeto de evitar la aglomeración 
de reclutas en las estaciones de ferrocarril,, dispondrán 
los Capitanes generales que la incorporación se efectúe, 
en caso necesario, en dos o tres grupos y en igual nume
ro de fechas consecutivas, poniéndose de acuerdo al efec
to con las Compañías de ferrocarril a fin de evitar entoi- 
pecimientos que por falta de material pudieran presen
tarse. * , _ .

6.a Corresponde igualmente a los Capitanes gene
rales el recordar de oficio a las entidades comprendidas 
en el artículo 11 de la ley de Reclutamiento, la obli
gación que tienen de reservar su destino a los que son 
llamados a prestar sus servicios en las filas del Ejército.

7.a La jura de la bandera se celebrará en todas las 
Regiones a los quince días de haberse incorporado los 
reclutas, efectuándola en los campos d$ ipstryccion 
o en los cuarteles.
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'8.6 Por los Jefes de los Cuerpos se abonarán a los 
reclutas 5o céntimos de peseta por cada uno de los días 
que han debido emplear en incorporarse a la residencia 
de las Planas Mayores, si no los hubieran recibido ya 
de los respectivos Ayuntamientos, a los cuales les serán 
reintegrados por los Cuerpos a la presentación de los 
respectivos -cargos. Desde el día en que verifiquen su 
incorporación tendrán derecho a percibir el haber y el 
pan reglamentario en el Cuerpeen que sirvan.

2. a Los que hubiesen servido en filas como volun
tarios un plazo de tiempo no inferior a seis meses, que
darán dispensados de incorporarse a ellas para recibir 
instrucción, según previene ef artículo 435 del Regla
mento.

io . Igualmente quedarán dispensados de incorpo
rarse a ellas los individuos del expresado cupo de ins
trucción que por haber sido movilizados por Real de
creto de 12 "de agostó último (D. O nóm. 180) hayan 
recibido la instrucción.

n. Los individuos del cupo de instrucción, mien
tras estén recibiéndola, que en cumplimiento de los ar
tículos 206 y 23 i de la Ley hayan de ser destinados a 
Cuerpo activo como individuos del cupo de filas del 
reemplazo a que pertenecen, se incorporarán al Cuerpo 
en que les corresponda cubrir las bajas, según dispone 
el artículo 3iy del vigente Reglamento, a excepción de 
los que se encuentren comprendidos en la Real orden 
de 22 de octubre de 1912 y 23 de abril de 1915 
(D. O. núms. 241 y 91).

12. Los reclutas acogidos al capí.ulo 20 de la ley 
de Reclutamiento harán por su cuenta el viaje de in
corporación al Cuerpo a que fueron destinados, y dis
frutarán durante el período de instrucción de todos los 
beneficios y consideraciones a que tienen derecho, per
maneciendo en filas el tiempo que proceda, según sus 
conocimientos y aptitudes.

i3. Los cuerpos reclamarán en concepto de prime
ra puesta para los reclutas del cupo de instrucción del 
reemplazo de 1916, no de cuota, la cantidad de 3o 
pesetas, debiéndose resarcir los que tengan agrega
dos reclamando a los Cuerpos a que pertenezcan las 3o 
pesetas que para cada uno de ellos se concede, sin re
mitir a los de su destino las prendas que hayan usado 
los citados individuos, las que previa certificación vol
verán a sus almacenes, y pasando cargo a los Cuerpos 
del haber completo de i(o5 pesetas por el total de los 
días que los tuvieron agregados para instrucción.

14. El abono de haberes se regulará por días, obser
vándose las prescripciones establecidas en la Real orden 
circular de 8 de septiembre de 1915 (D. O. núm. 200).

l5. Para el ganado de los Cuerpos montados dedi
cado a la instrucción de los reclutas llamados por esta 
disposición, se concede el aumento de un kilogramo de 
cebada durante el tiempo que preste el servicio de re
ferencia.

16. Se considerarán incorporados a filas todos aque
llos reclutas del cupo de instrucción de 1916 que resi
dan en el extranjero, en países no limítr fes con Es
paña antes del año del alistamiento, en analogía con lo 
dispuesto en Real orden circular de 27 de julio de 1016 
(Z). O. núm. 166). ■

17. Los Capitanes generales de las Regiones y dis
tritos solicitarán de los Gobernadores civiles de las pro
vincias se inserte esta circular en los Boletines Ofi
ciales, para que cuanto en ella se dispone llegue a co
nocimiento de los interesados y queden enterados de la 
obligación que tienen de presentarse al Cuerpo a que 
han sido destinados en la fecha antes indicada.

. 18. Los Capitanes generales de las Regiones y dis
tritos observarán las instrucciones que se les comuni
quen, por lo que se refiere a la forma y orientación que 
se ha de dar a ¡a instrucción militar y en cuanto no se 
detalle en esta circular,

19. Una vez terminada la instrucción de estos., 
clutas, los Jefes de Cuerpo enviarán antes del 
febrero próximo a las Autoridades superiores de las.? 
giones o distritos estados del número de individuos¡. 
corporados e instruidos y de los que han faltado a; 
incorporación.

20. En la segunda quincena de febrero remitirá 
los Capitanes generales de las Regiones y distritos" 
este Ministerio resumen por Cuerpos de su Región 
estado prevenido en el artículo 19 de esta dispo?. 
ción. ,

De Real orden lo digo a V E. nara su conocimienr., 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aí^' 
Madrid, 14 de noviembre de 1917.—Cierva.—Señor.

(Gaceta 15 de noviembre 1917.)
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SECCION SEGUNDA

CIVIL CE LA EEÍVIKCIA DE ZABAGOZA
Er

El R

Negociado l.° — Secretaria.

Elecciones municipales.
Cuarta relación nominal de los pueblos de esta prr, 

cincia en que, según certificación expedida por lasnx 
pecticas Juntas municipales del Censo, han sidi 
proclamados Concejales electos con arreglo al articu. 
lo 29 de la vigente ley Electoral de 8 de agosto dt 
1907, para la próxima renovación bienal de los Aywi. 
tamientos, los candidatos que se expresan:
BELMONTE DE CALATAYUD. — José Franco Ruizde 

Azagra, Manuel Franco Jimcno, Manuel Román Franco 
y Tomás Pelleger Pascual.

MEZALOCHA. — Manuel Lain Bosqued, Perfecto Ber- 
nal Pérez y Saturnino Navarro Barlüa.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1917.
El Gobernador interino,

Fb a n c is c o Ag o s t a
^22=^^________ — । creí

SECCION CUARTA
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

pue 
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I
2

der
Consumos. — Circular.

Con fecha 17 de agosto, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia del día 22 del mismo mes, publicó esta Admi
nistración una circular recordando a los Ayuntamientos el 
deber que tienen de remitir las copias de las actas de adop
ción de medios para hacer efectivo el cupo de consumos en 
el próximo año de 1918, y como hasta la fecha d o  han cum
plido este servicio algunos Municipios, se les advierte que 
si en el plazo de ocho días no envían los expresados docu
mentos, se imoondrán las multas reglamentarias, sin per
juicio de mandar comisionados encargados de su recogid»

Zaragoza, 15 de noviembre de 1917. — El Administrador 
de Propiedades e Impuestos, P. 8., Fernando Sancho.
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 

la <Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.

Los abajo firmados, Recaudadores déla Hacienda en l-: 
pueblos que se expresan,
Hacemos saber: Que en los expedientes que nos hallanK.; 

lustruyendo por débitos de contribución y años que a conti
nuación se expresan, se ha dictado la Siguiente

, ^Providencia.— De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del l1
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«nr 100 sobre el importe total del descubierto a los con- 
Lhuventes incluidos en la anterior relación. Notifiquese a 
L contribu ven tes esta providencia a fin de que puedan 
Ltisfacer sus débitos durante e1 plazo de veinticuat-o 
Lnrag: advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
«i efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, v se 
wedirán los oportunos mandamientos al Sr Registrador 

Via propiedad del partido parala anotación del embargo».
Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 

ce refiere la anterior providencia los que a continuación se 
jvpresan, cuvo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, Para que 
oneda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gacela de Madrid según dippone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Paracuellos de la Ribera.
Multas iuduslvial. — Año 1914.

Víctor Maizal, 132'97 pesetas. .
En Paracuellos de la Ribera, a 27 de septiembre de 1017.

El Recaudador, Manuel Lovaco.
Uncastillo.

Industria. — Año 1917.
Fructuoso Palacios Rodés. 31‘32 pesetas.
Manuel Sediles Castro. 36'71.

En Uncastillo, a 7 de julio de 1917.-El Recaudador, An
gel Casanova. _________________•í pro 
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SECCIÓN QUfNTA
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.tywitaMto Í6 li Si Hi 8 hoortil CMii de Zingozii
Vacante la plaza de Médico titular de la Beneficencia mu

nicipal en el barrio rural de San Juan de Mozarrifar. por 
renuncia del que la desempeñaba, dotada con el haber anual 
de 750 pesetas, se abre concurso por término de treinta 
días contados desde el siguiente al en que aparezca, este 
anuncio en el Bo l e t in  Of ic ia l  de la provincia, para que 
durante el mismo puedan presentarse, durante las horas há
biles de oficina, en el Negociado de Gobernación de la se
cretaría municipal, las solicitudes de los que aspiren a 
dichs plaza con los documentos que estimen convenientes 
a su derecho, verificándose la provisión con arreglo a lo dis
puesto en la Instrucción de Sanidad vigente y acuerdos 
municipales. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. . 
Zaragoza, 15 de noviembre de 1917 — El Alcalde-Presi

dente, E. Laguna. — Por acuerdo de S. E., M. Berdejo.
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En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento. el día 29 del actual, a las once horas, se verificara 
en la Casa Consistorial el sorteo para la amortización de 
ochenta y cinco obligaciones del empréstito de cinco millo
nes de pesetas que importan 42.506 pesetas. ,

Lo que se anuncia para conocimiento del publico.
Zaragoza, 14 de noviembre de 1917. — El Alcalde, E. La

guna.

JEFATURA DE _0BRAS PÚBLICAS
Carreteras. — Expropiaciones.

El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar, con fecha 
2 del actual, lo siguiente: ,

«Visto el expediente de expropiación de fincas situadas 
en término municipal de Figueruelas, con motivo de las 
obras de la carretera de Alagón a la de Borja a Rueda, 
bozo primero: , , ,.

Resultando que rectificada por el Alcalde de dicha locali
dad la relación de propietarios a quienes afecta la expropia
ción, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
núm 152, de fecha 28 de junio próximo pasado, abriendo 
un plazo de diez y seis días para que los interesados pudie
ran aducir las reclamaciones oportunas:

Resultando que no se ha producido ninguna de aquéllas, 
y que se han cumnlido todos los requisitos de la Ley de 
10 de enero de 1879;

Este Gobierno civl, haciendo uso de las fucultades que le 
confiere el artículo 18 de la citada Ley. y de confo-midad 
con lo propuesto por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia, ha acordado declarar necesaria la ocupación 
de las fincas de que se trata».

Lo que de orden de’ Sr. Gobernador civil se hace publico 
mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l  a los efectos del artículo 2d  
del Reglamento de 13 de junio de 1879. . ,

Zaragoza, 16 de noviembre de 1917. — El Ingeniero Jefe, 
Miguel Malecón. .

SECCIÓN SEXTA
Aladrén.

Formado el padrón industrial, se halla expuesto al públi
co, por ocho días.

Aladrén, 14 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Justo
García. .

Ambel
Durante los días 22 y 23 del actual, y horas de ocho a 

doce, se recaudará en la Depositaría municipal el cuarto 
trimestre de los repartimientos municipalps de esta villa 
para el corriente año, con la bonificación del 6 por 100, y en 
los días 12 v 13 de diciemb-e. a iguales horas, y en la Casa 
Consistorial, en su segundo período voluntario.

Ambel, 15 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Gerardo
Melero.

* • •
Los repartimientos de la contribución por rústica y urba

na de esta villa para el próximo año de 1918. estarán ex
puestos al público, por término de ocho días, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, donde podrán ser examinados 
libremente. , ,

Ambel, 15 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Gerardo
Melero.

Aniñón. ,
A los efectos reglamentarios se hallan expuestos al pú

blico, en la secretaria municipal de este pueblo, los documen
tos siguientes formados para el año próximo: ,

Reparto de la contribución rústica y pecuaria, por ocho 
días.

Lista de edificios y solares, por ocho días. , , ,
Matrícula de la contribución industrial, por quince días.
Aniñón, 15 de noviembre de 1917.—El Alcalde, José M."

Gimeno. . ■
Ardisa.

Los repartimientos de la contribución rústica, pecuaria y 
urbana correspondientes a este pueblo, formados para el 
año próximo de 1918, se hallarán expuestos al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, por término de quince días, 
a los efectos reglamentarios.

Ardisa, 12 dt noviembre de 1917. — El Alcalde, Esteban
Tplosana.

Ariza.
En la sec-etaría de este Ayuntamiento se hallan expues

tos al público, por el tiempo reglamentario y desde que sea 
inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
los documentos siguientes, para el año 1918:

El reparto de la riqueza rústica y pecuaria.
El padrón de edificios y solares.
La matrícula industrial. . .
Ariza, 13 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Luciano

Santander.
Chodes.

Los documentos que a continuación se expresan, para el 
año 1918, se hallarán de manifiesto en la secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo reglamentario:

El reparto de rústica y pecuaria, y
La lista cobratoria del padrón de edificios y solares.
Lo que se anuncia al público con el fin de oír reclama

ciones. -
Chodes, 15 de noviembre de 1917. — El Alcalde, Alfredo 

Cabeza.
Biel. .

Tarifa de arbitrios extraordinarios que la Junta munici
pal de esta villa tiene acordado proponer al Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, para cubrir el déficit del
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presupuesto ordinario del año 1918, sobre la especie si
guiente:

Artículos.

nnida - 
des

Precio 
medio

Ar
bitrio

Consumo 
que se 

calcula
PBODÜCTO 

anual

Kilogs. Peseta» Pesetas Kilogs. Pesetas.

Paja.................... 100 2 0*30 527.390 1.582*17

» » » »

To t a l .. .. 1.5821 7

Cuya tarifa se anuncia al público por diez días para ad
mitir reclamaciones

Biel, 14 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Justo Otal.
Daroca.

D. Pedro Peña. Alcalde constitucional de esta ciudad;
Hago saber: Que celebrándose en esta ciudad en los días 

30 del actual al 4 del próximo diciembre la tradicional feria 
de ganados, llamada de San Andrés, y en previsión de los 
perjuicios que pudieran irrogarse a los propietarios de ga
nado lanar, se les previene, vengan provistos de los respec
tivos certificados de Sanidad de sus respectivos ganados, 
pues en otro caso no les será permitida su entrada en este 
término municipal.

Daroca, 14 de noviembre de 1917 —Pedro Peña.
Nombre villa.

El repartimiento de la contribución territorial por rús
tica v pecuaria y listas cobratorias de edificios y solares y 
padrón de cédulas personales de esta localidad, formados 
nara el año 1918, se hallan de manifiesto, durante los pla
zos reglamentarios, en la secretaría del Ayuntamiento, a los 
efectos de reclamación.

Nombrevilla, 14 de noviembre de 1917. —El Alcalde, 
P. O.. Mariano Sancho, Secretario.

Nuévalos.
En la secretaría del Ayuntamiento de esta villa se hallan 

expuestos al público, a los efectos reglamentarios, lós do
cumentos formados para el año 1918, que se expresan a 
continuación:

Repartimientos de contribución urbana, rústica y pecua
ria, por término de ocho días. •

Matrícula industrial y padrón de carruajes de lujo, por 
plazo de quince días. "

Nuévalos, a 14 de noviembre.de 1917.— El Alcalde, Pas
cual Gaspar.

Pozuela de Aragón.
Por tiempo reglamentario se hallarán de manifiesto en la 

secretaría de este Ayuntamiento, a los efectos de reclama
ción, los documentos siguientes:.

Repartos de rústica y urbana y matrícula industtial, 
cuyos documentos han de regir en el próximo año de 1918.

Pozuelo de Aragón, 14 de noviembre de 1917. — El Al
calde, Mariano Jarreta.

Torralbilla.
El repartimiento de la contribución territorial por rústica 

y lisias cobratorias del padrón de edificios y solares de esta 
localidad, formados para el año 1918, así como el padrón de 
cédulas personales, se hallarán expuestos en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de quince dias, a los 
efectos reglamentarios.

Torralbilla, a 14 de noviembre de 1917. — El Alcalde, 
Pablo Lázaro. — D. 8. M., Pantaleón Terrer.

Vierlas.
En la secretaría del Ayuntamiento de esta villa y horas 

hábiles, se hallarán expuestos al público, a los efectos de 
reclamación, los documentos siguientes:

Por el plazo de ocho días, el repartimiento de rústica y 
pecuaria y padrón de edificios y solares, y por espacio de 
quince días, el padrón de cédulas personales, cuyos docu
mentos han sido formados para el próximo año de 1918.

Vierlas, 14 de noviembre de 1917. — Et Alcalde, Esteban 
Inúñez.

Villalba de Perejil.
En la secretaría de este Ayuntamiento, se hallan exonf; 

tos al público, por término de ocho días y al objetodeoj. 
reclamaciones, los doeumentos siguientes, formados 
el nróximo año de 1918:

Repartimiento de riqueza rústica y pecuaria.
Padrón de edificios v solares.
Idem de cédulas personales.
Villalba de Perejil, a 14 de noviembre de 1917. — El a . 

caide, Santiago Pérez.
ViHafeliche.

Confeccionados para el próximo año de 1918 los doc . 
mentos que se relacionan a continuación, quedan exnuesU 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, durante 
los plazos siguientes:

Padrón de cédulas personales, por quince días.
Matrícula industrial, por fd. . j
Listas cobratorias de edificios v solares, por ocho días. • 
ViHafeliche, 13 de noviembre de 1917.—El Alcalde, Ma

nuel López.
Undués-Pintano.

En la secretaría de este A yuntamiento v por el tiempo re. 
glamentario, se hallan exnuestos al público los documen. 
tos siguientes, nara el año 1918:

Reparto de rústica -v pecuaria, padrón de edificios v sola
res, matrícula industrial y padrón de cédulas personales.a 
fin de puedan ser examinados y presentar reclamaciones,

Undués-Pintano, 14 de noviembre de 1917.— El Alcalde, 
José Miranda. •
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SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Pina de Ebro.
El Juez de instrucción del partido de Pina de Ebro;

Hago saber: Q ie para hacer efectivas las responsabilida
des civiles impuestas en causa por robo a Pascual Carpís 
Martínez, se sacan a tercera subasta, sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados al mismo, sitos en término de Chérco- 
les, que se expresan en el edicto de este Juzgado, focha 
diez y ocho de agosto último, insírto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Zaragoza, del veintinueve del mismo.

La subasta tendrá lugar simultáneamente el día cuatro 
de diciembre próximo, a las diez, en este Juzgado y en el 
de Almazán; advirtiéndose a los que deseen tomar parteen 
ella, tienen que consignar previamente el diez por ciento de 
la tasación como depósito y presentar su cédula personal,? 
que no consta haya título de propiedad de los inmuebles 
que se venden ni que tengan cargas.

Dado en Pina de Ebro. a doce de noviembre de mil nove
cientos diez y siete.—José Rozas. — El Secretario, Migue! 
Valentín.
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PARTE NO OFICIAL
Pérdida.

Quien hubiere encontrado una novilla, color castaño, ex
traviada en Cadrete. sírvase entregarla a Guillermo BuiL 
del citado pueblo, donde dará más señas y gratificará.
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Banco Aragonés de Seguros y Crédito-
Solicitado de este establecimiento el duplicado de la h* 

breta de nuestra «Caja de Ahorros» número 2.324, por ex
travío de la primera, se pone en conocimiento del público 
para que la persona que la tenga en su poder la presente ea 
estas Oficiu88(Coso, núm. 35, plaza de la Constitución),eD 
el término de ocho días, pasados los cuales se procederá8 
su anulación, expidiéndose nueva libreta al interesado.

Zaragoza, 17 de noviembre de 1917. — El Delegado^ 
Banca, M. Sánchez Gastón.
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Imprenta del Hospicio,


